
 

 

 

 

Los miembros de la Comisión Ejecutiva del CJEx perciben, en virtud de autorización para los años 2018-

2019 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, siguiendo el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, 

sobre indemnizaciones por razón del servicio, una cuantía fija por cada asistencia a reuniones este Órgano 

Colegiado. Además, reciben una indemnización por desplazamiento según la cuantía fijada en el citado 

Decreto. 
 

La Presidencia del CJEx no figura incluido en dicha autorización como perceptor de asistencias, por lo que 

no percibe ninguna cantidad por estos conceptos.  

 

 

ASISTENCIAS A REUNIONES DE LA XVIª COMISIÓN EJECUTIVA DURANTE 2018 

   

PERCEPTOR IMPORTE MEDIA MENSUAL 

FERNANDO PEREIRA PÉREZ 246,88 € 41,15 € 

JUAN ANTONIO LASO ÁLVARO 213,52 € 35,59 € 

GERMÁN DE MANUEL SALAS 0,00 € 0,00 € 

JESÚS VELLARINO ANDALUZ 309,06 € 51,51 € 

AGUSTÍN MORENO MORCILLO 263,04 € 43,84 € 

OLGA TOSTADO CALVO 305,81 € 50,97 € 

TOTAL 1.338,31 €  

 

ASISTENCIAS A REUNIONES DE LA XVIIª COMISIÓN EJECUTIVA DURANTE 2018 

   

PERCEPTOR IMPORTE MEDIA MENSUAL 

AGUSTÍN MORENO MORCILLO 486,31 € 80,55 € 

MARK THOMAS PEART 385,68 € 64,28 € 

ISMAEL PÉREZ FRANCO 272,29 € 45,38 € 

VANESA MERINO APARICIO 146,13 € 24,36 € 

LAURA TORO ALMIRANTE 372,29 € 62,05 € 

FERNANDO SALGADO JAEN 462,37 € 77,06 € 

OLGA TOSTADO CALVO 315,27 € 52,55 € 

TOTAL 2.051,66 €  

 


